
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 9 de agosto de 2022, al Despacho de la señora 
Juez el Proceso Ordinario Laboral Radicado Nº 2018-00545, informando que se encuentra 
debidamente abonado como Ejecutivo y se encuentra pendiente resolver la petición de 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2018 00545 00 

 

Villavicencio, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral de Melco Riveros Álvarez contra Carlos Jairo 

Gómez Ossa. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el demandante 

MELCO RIVEROS ALVAREZ, a través de su apoderada judicial, presentó solicitud 

de ejecución, contra CARLOS JAIRO GOMEZ OSSA, seguida del proceso 

ordinario, implorando en la misma que se libre mandamiento ejecutivo de pago en 

favor de éste, por el valor de las cuatro (4) cuotas pendientes de cancelar así como 

los aportes a pensión dejados de pagar por el demandado ante el incumplimiento 

del acuerdo conciliatorio a que llegaron las partes en audiencia del 27 de septiembre 

de 2021. 

 

Previo a resolver del mandamiento de pago y de acuerdo al certificado de cámara 

de comercio allegado, se dispondrá oficiar a la Superintendencia de Sociedades 

para que informe el estado de dicho proceso de reorganización con el fin de 

establecer la competencia. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 



PRIMERO: OFICIAR a la Superintendencia de Sociedades para que informe el 

estado del proceso de REORGANIZACION del comerciante demandado CARLOS 

JAIRO GOMEZ OSSA. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link  

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

    

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 138 de fecha 19 de octubre de 2022 

Secretario______________________________ 
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